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Redacción

Denegada compensación por expropiaciones de
bienes republicanos tras la Guerra Civil

En una reciente sentencia, el Tribunal Supremo ha rechazado la procedencia de compensar el

menoscabo del valor del dinero republicano tras la Guerra Civil, en tanto en cuanto, el examen de

constitucionalidad de una norma preconstitucional que ha agotado sus efectos y ya no está en vigor,

supondría una revisión del ordenamiento jurídico anterior sobre unos parámetros que por razones

temporales no le eran exigibles, y llevada a cabo por un Tribunal al que no le corresponde tal

enjuiciamiento. 

Conforme ha establecido el Tribunal Constitucional, las normas dictadas durante la guerra civil por el

poder sustraído a la acción del poder republicano, fueron consideradas normas válidas al final de la

contienda, sometidas al principio de continuidad del sistema. Si se entiende que se ha producido un

hecho delictivo tipificado y de carácter imprescriptible, lo propio es acudir a su depuración ante la

jurisdicción competente y solo cuando, en el correspondiente proceso, se declare la existencia de
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